
Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas 
mencionando la referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono 
(+32 2 209 03 30), o por fax  (+ 32 2 209 03 31).  

 

 
  

        25 de marzo de 2013

En este número: 

 Empleo y Asuntos Sociales 

 I+D+I 

 Salud 

 Sociedad de la Información 

 Búsqueda de Socios 

 Conferencias y Seminarios 

 Convocatorias y Licitaciones 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

LA COMISIÓN INSTA A LOS ESTADOS 

MIEMBROS A QUE PONGAN EN 

FUNCIONAMIENTO EL CONVENIO SOBRE 

EL TRABAJO DECENTE PARA LAS Y LOS 

TRABAJADORES DOMÉSTICOS  

La Comisión Europea ha presentado una 

propuesta para que se lleve a cabo una 

decisión por parte del Consejo autorizando la 

ratificación del Convenio de la OIT 

(Organización Internacional del Trabajo) 

número 189 de 2011 sobre el trabajo decente 

para las y los trabajadores domésticos. 

Según esta convención los Estados miembros 

que la ratificaron acuerdan el aseguramiento 

de unas condiciones justas y decentes para los 

trabajadores del hogar de manera que se 

protejan los derechos fundamentales 

relacionados con el trabajo, previniendo el 

abuso, violencia y el trabajo durante la 

infancia. Deberán asimismo asegurar entre los 

trabajadores del hogar y trabajadores de otros 

ámbitos un tratamiento igualitario en materia 

de compensación y beneficios, como puede ser 

en caso de maternidad. 

Esta Convención asimismo introduce una 

obligación de informar a los trabajadores de los 

términos y detalles de sus empleos. Otras 

clausulas además, aseguran la protección de 

los trabajadores contra toda discriminación, 

ofreciendo condiciones de vida decentes y un 

fácil acceso a los mecanismos de reclamación o 

queja. Por último se establecen en la 

Convención reglas en base a la contratación de 

extranjeros. 

Esta propuesta de la Comisión dirigida a una 

Decisión del Consejo es imprescindible ya que 

los Estados miembros no pueden ratificar por 

ellos mismos la Convención sin previa 

autorización del Consejo en las partes de ésta 

que concierna a materias competencia de la 

UE. 

Nuestra legislación europea ya encara algunos 

aspectos cubiertos por la Convención de la OIT. 

En numerosos aspectos la legislación europea 

es más protectora que la Convención, siendo 

sin embargo ésta última más concreta en 

materia de trabajadores del hogar. 

 

I+D+I 
 

HORIZONTE 2020: LA COMISARIA DE 

INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y CIENCIA 

INFORMA SOBRE EL ESTADO DE LAS 

NEGOCIACIONES 

La Comisaria Máire Geoghegan-Quinn  informó 

al Parlamento del estado de las negociaciones 

para el próximo programa marco de 

investigación e innovación, Horizonte 2020, 

que comprenderá el periodo 2014-2020. 

Comisión, Consejo y Parlamento no acaban de 

ponerse de acuerdo, sobre todo en lo que 
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respecta a su financiación. El trílogo deberá 

continuar este debate el mes próximo. 

Ante la Comisión de Investigación del 

Parlamento, la Comisaria reconocía que el 

presupuesto previsto para el nuevo programa 

marco ha aumentado con respecto al periodo 

anterior. Sin embargo, se lamentaba de que 

mientras que la Comisión ha propuesto 

destinar 80.000 millones de euros, el Consejo 

mantiene la cifra de 70.000 millones.  

Entre los miembros de esta Comisión, la 

eurodiputada española Teresa Riera Madurell 

intervino para cuestionar la transparencia de 

las asociaciones público-privadas que 

promueve el Instituto Europeo de Tecnología. 

La Comisaria respondió que antes del próximo 

verano se prevé publicar una comunicación 

sobre este tipo de asociación. Geoghegan-

Quinn apuntó también a la simplificación de 

procesos de participación como otra de las 

causas del desacuerdo. En este sentido, el 

eurodiputado alemán Christian Ehler apeló a la 

Comisión a que todas las ofertas de licitación 

sean públicas y accesibles. 

 

SALUD 
 

LAS MEJORAS EN MATERIA DE SALUD SE 

PRODUCEN A DISTINTAS VELOCIDADES 

EN EUROPA 

La OMS (Organización Mundial de la Salud) 

acaba de publicar un informe en el que indica 

que, a pesar de producirse mejoras en el 

ámbito sanitario europeo, aún existen grandes 

desigualdades entre los distintos sistemas 

sanitarios. El informe, que se publica cada tres 

años, hace especial énfasis sobre el bienestar 

y se basa en un estudio de 53 países europeos 

que agrupan unos 900 millones de ciudadanos. 

El informe destaca que la tasa de mortalidad 

en Europa disminuye progresivamente, siendo 

el alcohol y el tabaco los principales causantes 

de muertes. La tasa de mortalidad infantil es 

la más baja del mundo. La sociedad europea 

tiende en general al envejecimiento. Para 

2050, se prevé que más de un 25% de la 

sociedad sea mayor de 65 años. En su 

informe, la OMS revela también datos muy 

positivos, como que nueve países en Europa 

están entre los diez con mayor esperanza de 

vida. Sin embargo, desde su oficina regional, 

advierte que en otros países la situación está 

empeorando y que la salud es una prioridad 

absoluta que Europa debe afrontar unida.  

Para hacer frente a estos retos, los 53 países 

europeos adoptaron el pasado septiembre la 

estrategia Salud 2020. En ella se afirma que 

salud y bienestar son conceptos 

estrechamente ligados y que habrá que tomar 

en cuenta estas dos dimensiones para 

anticiparse y prevenir futuros problemas de 

salud. Los objetivos prioritarios de esta 

estrategia son disminuir las desigualdades y 

mejorar la gobernanza en materia de salud. 

El informe completo está disponible en inglés 

aquí. 

 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

ABIERTAS DOS CONSULTAS PÚBLICAS 

SOBRE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El pasado viernes día 22 de marzo, la Comisión 

Europea abrió dos consultas públicas. La 

primera de ellas versa sobre la libertad de 

información y el pluralismo en los medios de 

comunicación. La segunda  se centra sobre la 

independencia  de los órganos reguladores de 

los medios audiovisuales. El origen de estas 

consultas está en las recomendaciones que el 

Grupo de Alto Nivel sobre Libertad de 

Información y Pluralismo en los Medios de 

Comunicación adoptó en Enero de este año.    

Los interesados podrán contribuir a ambas 

consultas hasta el 14 de junio de 2013. Pueden 

acceder a la primera consulta  aquí y a la 

segunda aquí. 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

Desde ANCI Umbría (Asociación Nacional de 

Municipios Italianos – Asociación de la Región 

de Umbría), buscan socios para participar en el 

proyecto “Asegurando la implementación de 

plantas de biogás que sean económicamente 

y medioambientalmente sostenibles: marcos 

para los criterios establecidos en la licitación” 

para la convocatoria del programa “Energía 

Inteligente para Europa (EIE)”. 

ANCI Umbría representa 92 municipios de la 

región de Umbría y colabora con otras 

autoridades locales, empresas públicas y la 

Universidad de Perugia. ANCI Umbría tiene 

experiencia en la organización de eventos a 

nivel nacional y regional, ya sean actividades 

de formación u otras actividades con una gran 

sensibilidad hacia los temas de innovación, 

energía y sostenibilidad medioambiental. 

Actualmente están trabajando, a nivel regional, 

http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0003/184161/The-European-Health-Report-2012,-FULL-REPORT-w-cover.pdf
https://ec.europa.eu/digital-agenda/en/public-consultation-independent-report-hlg-media-freedom-and-pluralism
https://ec.europa.eu/digital-agenda/en/public-consultation-independence-audiovisual-regulatory-bodies
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en la puesta en marcha y seguimiento de 

plantas de biogás y biomasa, así como en 

actividades de concienciación de la población 

sobre estas cuestiones.  

Fecha límite: 8 de mayo 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● Objetivos 2020 - el papel de la gestión 

sostenible de residuos para una Europa 

eficiente en el uso de recursos 

Organiza: FEAD, FEBEM-FEGE 

Lugar: Gante, Bélgica 

Fecha: 25 de abril de 2013 

Más Información: http://www.fead.be/ 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONVOCATORIA 2013 DEL PROGRAMA DE 

COOPERACIÓN EN I+D CHINA-UE 

Se abre la convocatoria para financiar 

proyectos de investigación  conjuntos entre 

investigadores chinos y europeos en el 

Ministerio de Ciencia y Tecnología de la 

República de China. Los temas para los 

proyectos son: urbanismo y transporte, 

energías renovables, tecnologías de la 

Información y la Comunicación y Salud. Los 

consorcios han de contar con al menos dos 

participantes europeos de dos países 

diferentes.   

Plazo de recepción de propuestas: 30 de abril 

Más información en: 

http://www.oficinaeuropea.es/ 

 

JM-Kingston: Servicios de seguridad para 

la Delegación de la Unión Europea en 

Jamaica 

El objetivo de la licitación es celebrar un 

contrato marco con una empresa especializada 

en la seguridad de personas y bienes. El 

ámbito de los servicios incluye, pero no de 

manera restrictiva: 1) la vigilancia y el 

patrullaje de las instalaciones de la Delegación 

(edificio de oficinas, residencia del embajador y 

alojamiento de los expatriados) para evitar 

intrusiones y ataques contra las personas y sus 

pertenencias; 2) el control del acceso de los 

visitantes a las instalaciones; 3) el 

establecimiento de comunicaciones entre las 

instalaciones por medio de una red de radio 

VHF/UHF que conecte a todas las instalaciones 

con el centro de operaciones gestionado por 

operarios de la compañía; 4) la intervención 

inmediata mediante una respuesta rápida o 

una unidad de apoyo a cualquiera de las 

instalaciones en caso de incidente; 5) otros 

servicios de seguridad relacionados, como la 

instalación de sistemas de alarma. Se 

implementará un contrato marco con una 

duración máxima de 4 años mediante 

formularios de pedido. 

Duración del contrato: 4 años 

Fecha límite: 26 de abril 

Más información aquí. 

 

B-Bruselas: Regímenes estatales de apoyo 

a la I+D+i de los competidores 

internacionales de la UE en el ámbito de la 

ciencia, la investigación y la innovación 

 

El estudio deberá describir y analizar no solo 

los regímenes estatales de apoyo y la 

legislación pertinente que se aplican en 

Australia, Brasil, Canadá, China, Corea del Sur, 

Estados Unidos, India, Japón y Rusia, para 

estimular las inversiones en I+D+i, sino 

también su cumplimiento o control. Se 

evaluará así la idoneidad de la normativa de la 

Unión Europea relativa a las ayudas estatales a 

la I+D+i para estimular las inversiones 

privadas en este ámbito y lograr el crecimiento 

económico, una mayor competitividad y mejor 

empleo, en comparación con los regímenes 

estatales de apoyo a la I+D+i aplicados en los 

9 países mencionados anteriormente y su 

eficiencia. El estudio deberá ofrecer 

recomendaciones para colaborar con la 

Comisión en: 

a) la evaluación prevista, a medio plazo, de la 

normativa de la Unión Europea relativa a las 

ayudas estatales a la I+D+i para el período 

posterior a 2016  

b) estudiar más a fondo el papel de la política 

de investigación e innovación para la 

implantación de la estrategia Europa 2020. 

Duración del contrato: 2 años 

Fecha límite: 8 de mayo 

Más información aquí.  

 

http://www.fead.be/
http://www.oficinaeuropea.es/
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:96644-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:96664-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
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D-Karlsruhe: Obras de excavación y 

acondicionamiento del emplazamiento del 

ala R del Instituto de Elementos 

Transuránicos 

El contrato comprende las obras de excavación 

y acondicionamiento del emplazamiento del 

proyecto de construcción de la nueva «ala R» 

del Instituto de Elementos Transuránicos (ITU). 

Se llevarán a cabo diversas obras de ingeniería 

civil inconexas (en lo que respecta al tiempo) 

en el emplazamiento del Instituto Tecnológico 

de Karlsruhe (KIT), Campus Norte/Instituto de 

Elementos Transuránicos, tales como: 

— construcción y desmantelamiento de la 

tubería a presión de polietileno (vaina de 

protección) para vertidos químicos, 

— construcción y desmantelamiento de una 

alcantarilla pluvial y de sus bocas de 

inspección, 

— construcción de una red de tuberías de 

calefacción urbana (conductos de flujo y de 

retorno), 

— construcción y desmantelamiento de una red 

de tuberías a presión de polietileno para agua 

potable 

Duración del contrato: 64 meses 

Fecha límite: 6 de mayo 

Más información aquí.  
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